
ELMENCURIO 18M) 
medió millón de personás 
y a 14.700 hectáreas en la 
provincia de Pichincha. 

El anuncio lo hizo el 
presidente ecuatoriano 
Rafael Correa durante la 
emisión del Enlace 
Ciudadano 274, emitido 
desde la ciudad de 
Cayambe, al noroeste de 
la provincia de Pichincha. 

El proyecto inicia con 
el entubamiento de los 
ríos Arturo, Boquerón y 

1agua UC Nal JIVIaLuunD. 

La obra, que había 
quedado inconclusa en 
los gobiernos anteriores y 
que significó un desperdi- 
cio de $ 70 millones, ini- 
ció su construcción en 
febrero de 2012; hasta 
mayo de este año, la 
inversión en el proyecto 
es de $ 196 millones y las 
autoridades esperan 
entregar la obra en enero 
de 2013, 

Manta, Domingo 3 de Junio del 2012 
1 CuUrLuU ¡vivia y Y y uu 

Imbabura. 
“La laguna de San 

Marcos pasa a tener un 
espejo de agua de 90 hec- 
táreas y la salida de agua 
entrega 800 litros por 
segundo para la provincia 
de Imbabura. Con eso 
garantizamos agua hasta 
el 2032 para atender a 
más de 180 mil personas 
que serán beneficiadas”, 
aseguró Solís. 

La finalidad de este 
plan, comentó el 
Mandatario, es comprar a 
personajes de la oposición 
para que no presenten sus 
candidaturas para la 
Presidencia de la 
República sino que se 
enfoquen en la Asamblea 
Nacional para de esta 
forma, al igual que hicie- 
ron en Venezuela, lanzar 
un candidato único a la 

NACIONALES (Islas) alápagos a 
  

Gobierno rechaza 

cuestionamientos 

de GAFI 
Quito (EP) 
  
  

El Presidente Rafael Correa, impugna las condi- 
ciones que tratan de imponer al país, el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFD. 

El grupo de apoyo financiero internacional del 
GAFI, condicionó al Ecuador para que incluya en la 
normativa penal la sanción al terrorismo. 

Ecuador habría quedado condicionado a ser inclui- 
do en una lista de países que no contribuyen a com- 
batir estos males mundiales, según Información en su 
portal Web de Ecuavisa. 

El presidente de la Comisión de Justicia de la 
Asamblea, Mauro Andino, explicó que “El Código 
Procesal Penal, será debatido la próxima semana y 
dicen que ahí se sanciona al terrorismo y el lavado de 
activos”. 

  
R. del E. 

Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A los presuntos y desconocidos herederos de los señores Isaac Hdefonso 
Delgado Reyes y Maria Mercedes Flor Cedeño de Delgado, así como a los 
posibles interesados, se les hace saber que en este Juzgado Sexto de lo Civi 
de Manabi, por sorteo de Ley le ha tocado conocer demanda de Inventarios, 
cuyo extracto y auto recaido en cila es el siguiente: 

Actor: Jaime lHdefonso Delgado Flor 
Demandados: Presuntos y desconocidos herederos de tos señores Isasc 
lidefonso Delgado Reyes y María Mercedes Flor Cedeño de Delgado y posi- 
bles interesados. 
Trámite: Inventario 
Cuantía: Indeterminada 
Juicio: N*. 0079-2012 
Defensor. Abg. Elizabeth Loor Macias 
Objeto de la demanda: El actor y procurador común, solicita que se declare 
abierta la sucesión intestada de los bienes dejados por el causantes señores 
Isaac Ildefonso Delgado Reyes y Maria Mercedes Flor Cedeño de Delgado, 
y se proceda a la facción de inventario y avaluo de los bienes. 
Juez de la causa.- Abg. Merly García Macías, Juez Sexto de lo Civil de 
Manabí, quien mediante auto de calificación de fecha Manta, lunes 21 de 
mayo del 2012, las 15h49, dispone que se cite a los Presuntos y Desconocidos 
herederos de los señores [saac (defonso Delgado Reyes y Maria Mercedes 

Llar Cedeño de Delgado y posibles mteresados, por medio de la prensa de 

conformidad a lo que dispone ef Articulo 82 del Código de Procedimiento 

Cimb en un diario de mayor circulación de esta crudad de Manta, ya que el 

actor y Procurador Común manifiesta bajo juramento que fe ha sido imposi- 

ble determinar la individualidad o residencia de los demandados. 

Lo que se comunica para fines legales consiguientes, con la advertencia que 
de no comparecer dentro de los veinte dias después de la tercera y ultima 
publicacion seran declarados en rebeldía 

Manta, mayo 29 del 2012 

Abg. César Marcillo Palma 
Secretario del Juzgado     _—   

  

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MANANET S.A. 

La compañía MANANET S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Cantón TOSAGUA, el 27/Abril/2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución SC.DIC.P.12. 0356 el 1 de 
junio de 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de 

MANABÍ 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
IMPORTACION, VENTA, EXPORTACIÓN, 
COMPRA, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN DE 
TODO. LO RELACIONADO A LA 
TECNOLOGIA DE PUNTA EN EL AREA DE 
LA INFORMATICA. 

Portoviejo, 1 de junio de 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE PORTOVIEJO      


